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1.- Objetivo:   

Definir manejo de controles dosimétricos a personal radiológicamente expuestas del 
Hospital de Purén protegiendo la salud de estos funcionarios.  
  

2.- Alcance:  

El alcance considera la relación con la empresa que presta servicio de dosimetría  
(actualmente X-RAY LTDA) en lo referente a recepción y entrega para envío trimestral de 
películas  dosimétricas y películas de referencia.  

Este Protocolo involucra a:  
- Profesionales Radiológicamente expuestos (Imagenología- Dentistas).  

- Técnicos Paramédicos Radiológicamente expuestos (de Imagenología).  

3.- Responsables:  

• Jefe Unidad Imagenología quien velará por el cumplimiento de este protocolo. Además es el 

encargado de recepcionar y entregar dosímetros, confeccionar carpetas de historiales, 

preparar para envío de lecturas y recepcionar informes.  

4.- Definiciones:  

El control dosimétrico (por película), actualmente en uso en el Establecimiento, es un 
sistema que mide la cantidad de radiación recibida por personal expuesto a radiaciones 
ionizantes en un periodo determinado.  
 

5.- Desarrollo: 

 Consideraciones Generales:   

5.1  El personal deberá usar dosímetro durante toda su jornada de trabajo.    
5.2  Existirá una película dosimétrica de referencia para contrastar con las películas     

usadas por funcionarios.  
5.3 El periodo de uso será trimestral, se retirarán las películas usadas a fines de marzo-

junio, septiembre y diciembre y en ese mismo momento  se entregarán las películas nuevas 
para el mismo trimestre.  

5.4 Cada funcionario que usa dosímetro deberá contar con una carpeta de historial 
dosimétrico, la cual permanecerá en su Unidad de trabajo a cargo de persona designada para 
su archivo.  
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5.5 La empresa que actualmente efectúa el control dosimétrico es X-RAY LTDA.  
  

  Procedimiento: 
 

 Empresa X-RAY LTDA envía dosímetros y películas de referencia para un 
trimestre determinado, la que es recepcionada en Unidad de Imagenología.  

 Tecnólogo Médico retira los dosímetros de sus funcionarios  y los entrega 
anotando en el número del dosímetro en la planilla el nombre de la persona 
correspondiente.   

 Tecnólogo Médico ubicará película de referencia en un lugar de tránsito habitual 
y seguro para evitar pérdidas.  

 Al término del trimestre Tecnólogo Médico recolectará los dosímetros usados, y 
entregará los nuevos dosímetros  para iniciar de nuevo ciclo de sus funcionarios.  

 Tecnólogo Médico, recolectará todos los dosímetros y los remitirá en sobre 
cerrado a Oficina de Partes para ser enviados a X-RAY LTDA para su lectura, 
(con oficio firmado por el Director y con copias a jefes de Unidades 
comprometidas, jefe de Recursos Humanos y a encargado de Salud 
ocupacional), a la vez entregará dosímetros  nuevos a funcionarios de 
Imagenología y Dental, para reiniciar el ciclo.  

 Las lecturas dosimétricas del trimestre serán recepcionadas por  Tecnólogo 
Médico y las que correspondan serán informadas mediante fotocopia a Servicio 
de Imagenología y Dental, para incluir dicha información en carpeta de historial 
dosimétrico, lo que será supervisado por Tecnólogo Médico 

 El pago de los servicios será contra presentación de factura por parte de la 
empresa y estará a cargo de Contabilidad con el visto bueno de los jefes de 
servicios  comprometidos en caso de ser necesario.  
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6.- Indicadores y Umbral de cumplimiento   

Nombre del Indicador:  % de Funcionarios que usan controles dosimétricos.  

Dimensión de la Calidad:  Seguridad de los funcionarios.  

Justificación  Todo Funcionario expuesto tiene derecho a una medición 

de dosis radiológica recibida.  

Fórmula  Nº de Funcionarios que usa película dosimétrica / Nº de 

películas dosimétricas medidas.  

Población:  Todos los  Funcionarios que usan control dosimétrico 

tanto en la unidad de Imagenología como en Servicio 

Dental 

Tipo  Proceso  

Fuente de datos  Registro trimestral de dosis de radiación enviados de la 

Empresa XRay y registro en carpetas individuales de cada 

funcionario.  

Umbral de cumplimiento  100% de Funcionarios que usan control dosimétrico y que 

cumplan con el registro trimestral enviado por la Empresa 

X-Ray.  

Responsables  Tecnólogo Médico Imagenología.  

Periodicidad  Trimestral  

  

7.- Distribución:  

- Dirección  

- Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente 

- Encargado de Salud Laboral 

- Programa Salud Funcionaria Servicio de Salud Araucanía Norte 

- Cirujanos Dentistas 

- Servicio de Imagenología  

  

8.- Registros:  

Registro trimestral de dosis de radiación enviados de la Empresa X-Ray y registro en 
carpetas individuales de cada funcionario.  
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         9.- Responsabilidad del Encargado: 

Será responsabilidad del Tecnólogo Médico del Hospital, de velar por el estricto 
cumplimiento del documento, como también, de efectuar y proponer las modificaciones que en 
la práctica se precise. 

 

      10.- Registros de Cambios 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    08.03.2013  Tecnólogo 

Médico  

      

 
 

  

  

  



 

HOSPITAL DE PUREN 

PROTOCOLO DE MANEJO 

DE CONTROLES 

DOSIMETRICOS 

CÓDIGO RH 4.1 

FECHA 

ELABORACIÓN 

08/03/2013 

Nº 

VERSIÓN 

01 

 

 
HOSPITAL DE PUREN 

Imperial 1562 – Comuna de Purén – IX Región de la Araucanía. Fono: (45) 555700 – Fax: (45) 555743 

Página 6 de 6 

ANEXO: Flujograma  
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EMPRESA X  –  RAY LTDA   
ENVIA DOSIMETROS TRIMESTRALES Y  

LECTURA DOSIMETRICAS DEL  
TRIMESTRE ANTERIOR Y RECIBIDAS  

EN OFICINA PARTES  
  

DOCUMENTOS SON RECEPCIONADOS  
POR TECNOLOGO MEDICO  

  

USUARIOS DE DOSIMETROS ENTREGA 

ENTREGARA  DOSIMETROS USADOS A TECNOLOGO.  
IMAGENOLOGIA Y RECEPCIONARA LOS  
NUEVOS PARA EL PROXIMO TRIMESTRE   

DE SUS FUNCIONARIOS  

 TECNOLOGO MEDICO 
ENTREGARA DOSIMETROS  
NUEVO, LOS REGISTRARA,  

RETIRA LOS USADOS DE SUS  
FUNCIONARIOS Y UBICARA  

PLACA DE REFERENCIA  

TECNOLOGO MEDICO HACE 
ENTREGA DE DOSIMETROS A SUS  
FUNCIONARIOS BAJO REGISTRO.  

TECNOLOGO MEDICO  
MANTIENE CARPETA DEL  

HISTORIAL DOSIMETRICO DE  
SUS FUNCIONARIOS.  

TECNOLOGO MEDICO MANTIENE 
CARPETAS DE HISTORIAL  

DOSIMETRICO DE SUS FUNCIONARIOS.  
  

TECNOLOGO MEDICO  
RECOLECTA EL TOTAL DE LOS  

DOSIMETROS Y LOS ENTREGA A  
OFICINA DE PARTES PARA SER  
ENVIADOS A  X – RAY LTDA.  

EL ENVIO SERA CON OFICIO  
FIRMADO POR DIRECTOR Y  

COPIA A JEFES DE UNIDADES  
COMPROMETIDAS, JEFE DE  

RECURSOS HUMANOS Y  
ENCARGADO DE SALUD  

OCUPACIONAL.  

AL FIN DEL TRIMESTRE TEC MEDICO.  
RECOLECTA DOSIMETROS  
USADOS Y  
RECEPCIONARA LOS NUEVOS PARA EL  

PROXIMO TRIMESTRE DE  SUS  
FUNCIONARIOS, EMPEZANDO OTRO  

CICLO.  
  

TECNOLOGO  MEDICO  
INFORMA A ENCARGADOS  
LECTURA DOSIMETRICA Y  

EMPIEZA UN NUEVO CICLO.  


